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Resumen	ponencia:	

(500	palabras	máx.)	

En	 1767	 los	 jesuitas	marcharon	 al	 destierro	 tras	 la	 orden	 de	 expulsión	 de	 Carlos	 III,	 quien	

prohibió	su	estancia	en	los	reinos	españoles.	Una	vez	radicados	en	los	Estados	pontificios,	el	

grupo	 solidario	 integrado	 por	 Clavijero,	 Abad,	 Alegre,	 Márquez,	 y	 otros,	 sobresalió	 en	

Europa.	 A	 través	 de	 sus	 escritos,	 los	 jesuitas	 trataron	 de	 reivindicar	 la	 patria	 agraviada.	

Algunas	 obras	 fueron	 publicadas,	 otras	 quedaron	 manuscritas;	 el	 destino	 de	 éstas	 fue	

variado:	el	mecenazgo	favoreció	la	impresión	de	pocos;	por	su	temática,	la	difusión	de	otros	

trascendió	 fronteras.	 En	 esta	 exposición	 se	 presentará	 la	 historia	 de	 algunos	 textos	

jesuíticos	que,	a	pesar	de	las	prohibiciones	que	sufrieron,	 lograron	sobrevivir	y	hoy	día	son	

fuente	esencial	parte	rehacer	la	historia	cultural	novohispana.	

	

Resumen	curricular:	

(500	palabras	máx.)	

Hilda	Julieta	Valdés	García	obtuvo	el	doctorado	en	Letras	Clásicas	en	la	Universidad	Nacional	

Autónoma	de	México.	Es	investigadora	asociada	“C”	de	tiempo	completo	en	el	Instituto	de	

Investigaciones	 Bibliográficas	 de	 esta	 misma	 institución.	 Su	 línea	 de	 investigación	 es	 el	

pensamiento	 novohispano	 a	 través	 de	 sus	 fuentes:	 textos	 latino-mexicanos	 y	 bibliografía	
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novohispana.	Imparte	la	asignatura	de	Latín	en	el	Colegio	de	Lengua	y	Literatura	Hispánicas	

de	la	Facultad	de	Filosofía	y	Letras;	en	el	Posgrado	en	Letras	de	la	UNAM,	Tradición	clásica	en	

México	y	Literatura	neolatina	de	la	Nueva	España.	Actualmente	se	encuentra	desarrollando	el	

proyecto	“Manuscritos	neolatinos	del	siglo	XVIII	de	la	Biblioteca	Nacional	de	México”,	a	fin	

de	rescatar	y	difundir	el	patrimonio	bibliográfico	nacional	novohispano.	
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1.	 “Pedro	 José	 Márquez,	 primer	 teórico	 de	 la	 estética	 mesoamericana”,	 en	 Ciencia	 y	

desarrollo.	México,	marzo-abril,	2000.	Volumen	XXVI,	Núm.	151,	pp.	60-65.			

2.	“De	los	baños	romanos	al	temazcalli	prehispánico:	 la	 interpretación	de	Vitruvio	V,	10	por	

Pedro	José	Márquez	(1741	–	1820),	Nova	Tellus.	México,	UNAM,	2008,	núm.	26-2,	pp.	251-270.		

3.	“Villa	di	Mecenate:	una	disertación	arqueológica	de	Pedro	José	Márquez”	en	Nova	Tellus.	

México,	UNAM,	2010,	núm.	28-1,	pp.	305-337.		
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4.	 “Las	 Ilustraciones	 de	 la	 Villa	 de	 Mecenas	 en	 Tívoli	 del	 jesuita	 mexicano	 Pedro	 José	

Márquez	(1741-1820)”,	texto	inédito.	

Previa	a	 la	presentación	se	 les	solicitará	compartir	el	material	audiovisual	que	utilicen	para	

ser	enviado	a	los	miembros	del	Seminario	que	se	conectan	via	remota	a	las	sesiones.	Bajo	su	

autorización	 podrá	 ser	 compartido	 con	 el	 resto	 de	 los	 miembros	 del	 Seminario,	 con	 la	

consigna	de	que	no	lo	distribuyan	ni	hagan	mal	uso	de	éste.	


